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RADICADO: 05001 33 33 004 2018 00227 00 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: LEISER ANDRÉS SÁNCHEZ MACHADO 

DEMANDADOS: NACIÓN-MINISTERIO DE  DEFENSA  –EJÉRCITO 

NACIONAL 

ASUNTO: REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ-DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 

 

En la audiencia inicial realizada el 17 de febrero de 20201, se decretó como 

prueba exhortar al Director de Prestaciones Sociales –Ejército Nacional y al 

Batallón de Artillería Nro. 4 “CR. JORGE EDUARDO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

BAJES, solicitada por la parte demandada. Se dejó anotado en el acta 

respectiva, que correspondía a ésta, retirar de la Secretaría del Despacho 

los exhortos y gestionarlos. 

 
Al no obrar constancia en el plenario del trámite de la prueba anterior, en 

la audiencia de pruebas llevada a cabo el 27 de octubre de la pasada 

anualidad2, se insistió en su práctica, concediéndosele a la parte interesada 

el término de 5 días  para gestionarlos y 15 días a la entidad requerida para 

dar respuesta. 

 
En orden a lo anterior, fueron elaborados los exhortos nros. 157 y 158, 

dirigidos al Director de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional y al 

Batallón de Artillería Nro. 4 “CR. JORGE EDUARDO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

BAJES” respectivamente, y remitidos al correo electrónico de la entidad 

demandada, según la constancia que reposa a folios 30 del dossier. 

 
 
 
 
 

1 Folios 18, pág. 11 del expediente digital 
2 Folios 29, pág. 4 ibídem 



Luego, el 29 de octubre de la pasada anualidad, la entidad demandada 

allegó constancia de haber gestionado los citados exhortos, pero a la fecha 

ha trascurrido 7 meses, sin que se haya dado respuesta alguna. 

 
Así las cosas, en aras de dar por concluida la etapa probatoria y continuar 

con el trámite procesal subsiguiente, se requiere a la entidad demandada, 

para que, en el término de 15 días, contados a partir de la notificación por 

estados de esta decisión, gestione la práctica de la prueba anterior, so pena 

de declarar el desistimiento tácito, en aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 178 del CPAPCA. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA 

Juez 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
Medellín, 08/06/2021 fijado a las 8 a.m. 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN 

Secretaria 


